REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, veintitrés de septiembre de dos mil ocho.

A fojas 173: como se pide, se designa a la receptora judicial doña Ángela Bambach para efectos de notificar a los testigos ofrecidos por Telefónica Móviles Chile S.A. y para actuar como ministro de fe en las audiencias de prueba testimonial de dicha parte. 
Notifíquese por correo electrónico.
Autos Acumulados Rol C N° 126-07 Cuaderno Medida Precautoria
Pronunciada por el Ministro Sr. Eduardo Jara Miranda, Presidente.
PAGE  

